
JUZGADO DE 1" IN,STANCIA N° 03 DE FUENLABRADA 
Cl Rumanía, 2 ', Planta 3 - 28943 

—. Tfno: 915580034 
4dmnistración 

d·justicka Fax: 915580081 

42011301 

NIG: 28.058.00.2-2021/0008952 

Procedimiento: Ejecución Hipotecaria 213/2021 
Materia: Hipoteca 

Ejecutante: UNION DE CREDITOS INMOBILIARIOS, S.A. (UCI) 
PROCURADOR D./Dña. ELENA MEDINA CUADROS 
Ejecutado: D./Dña. CELIA NDONG ALENE 
D./Dña. ENRIQUE EBAKO RIEMA 

PROCURADOR D./DÑA. ELENA MEDINA CUADROS 

ENTREGA MANDAMIENTO AL REGISTRO DE LA PROPIEDAD (POR 
DUPLICADO) 

En Fuenlabrada, a doce de julio de dos mil veintiuno. 

Para hacer constar que procedente del Salón de Notificaciones de Procuradores 
se recibe la presente relativa al Juicio, Resolución y.Procuradormn-iba-reseñados. "Doy" 
fe. """" '" '"' " i 

. , 

.· ' , .. '_, ... _: .-.. ------- -- - "--""_1 

Firma Sr. Procurador ' . ' i 
g L 

l ' q 

Q o sello del Colegio l : ' " " " " : _j ' 

(Art. 272 L.O.P.J.) i ;------ ----— _ - ,· :-""r"f ' ', I l F m r 

; E h J L .' ¿ .~ i 
"' · :" , ' " \ "2 ' ' l 

q C ,' .P . a : T ' e t _: _ _ _ _ 

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada 

sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos 

contuvieran y con pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un 

especial deber de tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda. 

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con fines 

contrarios a las leyes. 

Madrid 
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JUZGADO DE 1"INSTANCIA N° 03 DE FUENLABRADA 
'— Cl Rumanía, 2 , Planta 3 - 28943 
Administración 

dejusticia Tfno: 915580034 
Fax: 915580081 

42040148 

NIG: 28.058.00.2-2021/0008952 
Procedimiento: E jecución Hipotecaria 213/2021 
Materia: Hipoteca 

Ejecutante: UNION DE CREDITOS INMOBILIARIOS, SA. (UCI) 
PROCURADOR D./Dña. ELENA MEDINA CUADROS 
Ejecutado: D./Dña. CELIA NDONG ALENE 
D./Dña. ENRIQUE EBAKO RIEMA 

MANDAMIENTO 

D./DÑA. MARÍA SONIA RICA DE MIGUEL, LETRADO/A DE LA ADMÓN. DE 
JUSTICIA DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA N° 3 DE FUENLABRADA 

AL SR. REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD N° 4 DE FUENLABRADA 

ATENTAMENTE SALUDO Y PARTICIPO: 

Que en este Juzgado se siguen autos de Ejecución Hipotecaria 213/2021, a instancia de 
UNION DE CREDITOS INMOBILIARIOS, S.A. (UCI), representado por el Procurador 
D./Dña. ELENA MEDINA CUADROS contra D./Dña. CELIA NDONG ALENE y D./Dña. 
ENRIQUE EBAKO RIEMA, en reclamación de cantidad, en el que por decreto del día de la 
fecha se ha acordado dirigir a V.S. el presente, en virtud de lo establecido en el art. 688.1 de 
la L.E.C., a fin de que expida y remita a este Juzgado CERTIFICACIÓN LITERAL 
COMPRENSIVA de los extremos a los que se refiere el apartado 1 del art. 656 de la L.E.C. 
en la que conste la titularidad del dominio y demás derechos reales del bien inmueble que 
luego se describirá, así como los derechos de cualquier naturaleza que existan sobre dicho 
bien, en especial, relación completa de las cargas inscritas que lo graven, o en su caso, si se 

halla libre de cargas; practicando, en su caso, las comunicaciones previstas en el art. 659 de 
la L.E.C., incluso a quienes figuren como titulares de derechos en asientos de 
presentación (STC. 6/2008, de 21 de enero de 2008). 
Así mismo, conforme a lo dispuesto en el art. 688 de la expresada ley, deberá expresar que la 
hipoteca objeto de este procedimiento se encuentra subsistente y sin cancelar o, en su caso, 
la cancelación o modificaciones que aparecieren en el Registro, haciéndose constar por nota 
marginal lo dispuesto en el apartado 2 de dicho artículo. 

IDENTIFICACION REGISTRAL DE LA FINCA O FINCAS E HIPOTECA OBJETO 
DE EJECUCIÓN. 

VIVIENDA SITA EN Cl CALLAO N° 42 - 6° l - FUENLABRADA (MADRID) 

Madrid 
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m INSCRITA AL TO'MO 1134, LIBRO 67, FOLIO 118, INSCRIPCIÓN 3". 
Admhistraáón r 

dejusticia N° DE INSCRIPCION REGISTRAL DE LA HIPOTECA QUE SE EjECUTA: 10222 

IMPORTES DE LA EjECUCIÓN: 
278.238,99 euros en concepto de principal y 83.471,69 euros que se fijan provisionalmente 
para intereses y costas de ejecución. 

Una vez expedida la certificación requerida, remítase la misma a este Juzgado por el 
conducto del recibo del presente mandamiento o, en su caso, nota comprensiva de las causas 
que impidiesen su cumplimentación. 

G= :: 
1 n 1./, 

En Fuenlabrada, a 12 de juli° d? ,.-' :ts: "" 
EL/LA LETRADO/ E "'Á/Ábl¢IINÍStRAcIÓN DE USTICIA 

';,J l"' 
, ', . ' '- " ' r" 

J' \ i 

' ^,' '7:4:"~ .. ,. - ' ' ' 

'. ·..: :-°" .. K 

La difüsión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada sólo 

podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 

pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela 

o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda. 

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con fines contrarios a 

las leyes. 

'"m 
,',h , 

Madrid 
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iiè JUZGADO DE l" INSTANCIA N° 03 DE FUENLABRADA — Cl Rumanía, 2 , Planta 3 - 28943 
Administración 

dejusticia Tfno: 915580034 
Fax: 915580081 

42040148 

NIG: 28.058.00.2-2021/0008952 

Procedimiento: Ejecución Hipotecaria 213/2021 
Materia: Hipoteca 

Ejecutante: UNION DE CREDITOS INMOBILIARIOS, S.A. (UCI) 
PROCURADOR D./Dña. ELENA MEDINA CUADROS 
Ejecutado: D./Dña. CELIA NDONG ALENE 
D./Dña. ENRIQUE EBAKO RIEMA 

MANDAMIENTO 

D./DÑA. MARÍA SONIA RICA DE MIGUEL, LETRADO/A DE LA ADMÓN. DE 
JUSTICIA DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA N° 3 DE FUENLABRADA 

AL SR. REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD N° 4 DE FUENLABRADA 

ATENTAMENTE SALUDO Y PARTICIPO: 

Que en este Juzgado se siguen autos de Ejecución Hipotecaria 213/2021, a instancia de 
UNION DE CREDITOS INMOBILIARIOS, S.A. (UCI), representado por el Procurador 
D./Dña. ELENA MEDINA CUADROS contra D./Dña. CELIA NDONG ALENE y D./Dña. 
ENRIQUE EBAKO RIEMA, en reclamación de cantidad, en el que por decreto del día de la 
fecha se ha acordado dirigir a V.S. el presente, en virtud de lo establecido en el art. 688.1 de 
la L.E.C., a fin de que expida y remita a este Juzgado CERTIFICACIÓN LITERAL 
COMPRENSIVA de los extremos a los que se refiere el apartado 1 del art. 656 de la L.E.C. 
en la que conste la titularidad del dominio y demás derechos reales del bien inmueble que 

luego se describirá, así como los derechos de cualquier naturaleza que existan sobre dicho 
bien, en especial, relación completa de las cargas inscritas que lo graven, o en su caso, si se 

halla libre de cargas; practicando, en su caso, las comunicaciones previstas en el art. 659 de 
la L.E.C., incluso a quienes figuren como titulares de derechos en asientos de 
presentación (STC. 6/2008, de 21 de enero de 2008). 
Así mismo, conforme a lo dispuesto en el art. 688 de la expresada ley, deberá expresar que la 
hipoteca objeto de este procedimiento se encuentra subsistente y sin cancelar o, en su caso, 
la cancelación o modificaciones que aparecieren en el Registro, haciéndose constar por nota 
marginal lo dispuesto en el apartado 2 de dicho artículo. 

IDENTIFICACION REGISTRAL DE LA FINCA O FINCAS E HIPOTECA OBJETO 
DE EJECUCIÓN. 

VIVIENDA SITA EN Cl CALLAO N° 42 - 6° l - FUENLABRADA (MADRID) 

Madrid 
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ÁÀÍ INSCRITA AL TÓMO 1134, LIBRO 67, FOLIO 118, INSCRIPCIÓN 3'. 
Administración . 

dejusticla N° DE INSCRIPCIÓN REGISTRAL DE LA HIPOTECA QUE SE EjECUTA: 10222 

IMPORTES DE LA EjECUCIÓN: 
278.238,99 euros en concepto de principal y 83.471,69 euros que se fijan provisionalmente 
para intereses y costas de ejecución. 

Una vez expedida la certificación requerida, remítase la misma a este Juzgado por el 
conducto del recibo del presente mandamiento o, en su caso, nota comprensiva de las causas 
que impidiesen su cumplimentaciÓµ- '". 

5"^'""y. 
O 

En Fuenlabrada, a 12 'e' " iQ 'de 2021. 
|$2 

EL/LA LETRA Él "" ADMINISTRACIÓN DE J STICIA 
l : l' 

7J""h" ï" l : 
J'j;j : t ' 

9/ 
':' " " 

La difúsión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada sólo 

podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 

pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela 

o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda. 

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con fines contrarios a 

las leyes. 

m 
Madrid 
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Registradores certificación registral 
DEESPAÑA 

Certificación con información continuada (artículo 354 R.H.) expedida por: 

MANUEL MARIANO CRESPO LÓPEZ 

Registrador de la Propiedad de REGISTRO FUENLABRADA N° 4 

PLAZA DE LA CONSTITUCION 2 y 3 

28943 - FUENLABRADA (MADRID) 
Teléfono:91 615 52 95 

Fax: 91 615 35 39 
Correo electrónico: Henlabrada4@registrodelapropiedad.org 

correspondiente a la solicitud formulada por: 

GRUPO BC DE ASESORIA HIPOTECARIA SL 

con DNI/CIF: 881207078 

INTERÉS LEGÍTIMO ALEGADO: 
Otros: . 

IDENTIFICADOR DE LA SOLICITUD: IDF28081000498635-281626571 

(Citar este ldentWcador para cualquier cuestión 
relacionada con esta certiñcación) 

Su referencia: 

li |||||lll|||I||l||l|lI|l]]||l|I||||l||||[]l||Il|||| |||I|l www.REG|smADoREs ORG Pág. 1 deli 
C.S.V. : 228L622736F9450F 
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Registrar'o[es certificaciónregistral 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DE FUENLABRADA N°4 

CERTIFICACIÓN CONTINUADA DE DOMINIO Y CARGAS PARA EL PROCEDIMIENTO EjECUTIVO 
HIPOTECARIO 

MANUEL MARIANO CRESPO LÓPEZ, REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO 
HIPOTECARIO DE FUENLABRADA N° 4, TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA COMUNIDAD 
DE MADRID. 

CERTIFICA: Que en vista del mandamiento que precede, expedido por el 
Juzgado de 1" Instancia n° 4 de Fuenlabrada, el día doce de julio de dos mil 
veintiuno, autos de ejecución hipotecaria número 213/2021, para que le sea 
expedida certificación que acredite la titularidad registral y cargas de la 
FINCA DE FUENLABRADA Sección 1" número 10222 de este Registro de la Propiedad, 
CRU: 28081000498635- he examinado en todo lo necesario los libros del archivo a 

mi cargo de los que RESULTA: 

PRIMERO: Que la descripción de la finca, su titularidad y estado de cargas al 
día de la fecha es el siguiente: Urbana. Veinticuatro. Piso 3exto número uno, 
situado en la sexta planta alta del bloque XI, en término de Fuenlabrada, hoy 
calle Callao cuarenta y dos. Mide.- ochenta y un metros cuadrados. Distribuido 
en hall, comedor-estar, tres dormitorios, cocina, cuarto de baño, terraza y 
tendedero. Linda.- por su frente, mirando desde la fachada principal o Sureste 
del edificio, con resto de finca matriz; por la derecha entrando, por donde 
tiene su acceso, con dicho resto, piso número cuatro en su planta y rellano y 
hueco de escalera; por la izquierda, con el mencionado resto de finca, que le 
separa de la Avenida de la Hispanidad; y por el fondo, con el repetido resto, 
piso número dos de la rnisrria planta y hueco de escalera. CUOTA: dos enteros, 
cuarenta y seis centésimas por ciento. Referencia catastral: 
3308301VK3630N0024WL. 

2) TITULARIDAD: Inscrita a favor de don Enrique Ebako Riema, con N.I.F. número 
53458637-J y de doña Celia Ndong Alene, con N.I.E. número X-2041050-F, por 
mitades indivisas por título de compra, en virtud de la escritura otorgada el 
día 14 de marzo de 2006 en Fuenlabrada, ante DON AGUSTÍN RODRÍGUEZ GARCÍA, con 
número de protocolo 569, según la inscripción 2" de fecha 19 de mayo de 2006, al 
folio 118, del libro 67 del término municipal de Fuenlabrada Sección l", Tomo 
1.134 del Archivo 

3) GRAVADA como sigue: 

a) HIPOTECA a favor de UNIÓN DE CREDITOS INMOBILIARIOS SA ESTABLECIMIENTO 
FINANCIERO DE CREDTTO que responde de CIENTO OCHENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 
EUROS de principal, un máximo de TREINTA Y DOS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO 
EUROS de intereses ordinarios de UN año al límite máximo de DIECIOCHO enteros 
por ciento anual, un máximo de NOVENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS 

EUROS de intereses de demora durante TRES años al límite máximo de DIECIOCHO 
enteros por ciento anual, un máximo de VEINTISIETE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y 

CINCO EUROS de costas y gastos de ejecución judicial o extrajudicial y NUEVE mil 
CIENTO SESENTA Y CINCO EUROS de otros gastos. Se pacta cuatrocientos ochenta 
meses a partir del día catorce de marzo de dos mil seis. Tasada para subasta en 
trescientos cincuenta y un mil novecientos treinta y seis euros. 

|]||l||I|I|||ll|bll|]l¶|l||l|l|I||l||||I|I||I||l|]0|l|| Nwnv.registradoresorg! Pág. 2de 11 
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Registradores certificaciónregistral 
IEESPAÑA 

b) HIPOTECA a favor de UNIÓN DE CREDITOS INMOBILIARIOS S.A. ESTABLECIMIENTO 
FINANCIERO DE CREDITO que responde de TREINTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS EUROS de 
principal, un máximo de SIETE MIL CIENTO CUARENTA Y SEIS EUROS de intereses 
ordinarios de UN año al límite máximo de DIECIOCHO enteros por ciento anual, un 
máximo de VEINTIUN MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO EUROS de intereses de demora 
durante TRES años al límite máximo de DIECIOCHO enteros por ciento anual, un 
máximo de CINCO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO EUROS de costas y gastos cíe 

ejecución judicial o extrajudicial y mil novecientos ochenta y CINCO EUROS de 
otros gastos. Se pacta un plazo de amortización de cuatrocientos ochenta meses a 
partir del día catorce de marzo de dos mil seis. Tasada para subasta en setenta 
y seis mil doscientos veinticuatro euros. 

Formalizada en escritura con fecha catorce de marzo del año dos mil seis, 
autorizada en FUENLABRADA, por DON AGUSTÍN RODRÍGUEZ GARCÍA, con número cie 
protocolo 571/2006. Inscripción 4", del tomo 1.732, libro 456, folio 190 con 
fecha diecinueve de mayo del año dos mil seis. 

SEGUNDO: Que la hipoteca objeto del procedimiento inscrita a favor del 
ejecutante se ENCUENTRA SUBSISTENTE Y SIN CANCELAR, y los extremos contenidos en 
el asiento respectivo que son la base del procedimiento de ejecución incoado, 
son los siguientes según traslado literal del asiento: 

HIPOTECA DE LA INSCRIPCIÓN 3" 

W 

|l|||||||l||l]l|ll|l|l||l]l||l|lil||||l||I|l||I]|l|||||I|| Mwwregi5iradqres.org Pág. 3 de 11 
C.S.V.: 2281622736F9450F 



Regist[adofes certificación registral 

( Ç.L> J ix 6> NOTAÉ; MARGINALES . . FIN C A N .M. _.L9AU__ f ' 
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l J UW\HA: Pho Gscrlto m W 10 t 2M Mecea is la ai Txpuow 

. ' /'[ N.;=.. tQ, tjQtà al RàFBM da dlcM 2à. L ibx» do anenütuicw. Dem KnrAque Kbako , , 

" ' Riem, ' " " ' " , y »1La coIía MOM Alece, de esta EArm per 
, ·Atadm umvlmg y cod cara¿¢t®r prSvaüm, par la anteráor 2á, 

una parte, 7 du otra la 8ocSedad Unt6n da QrWtcm mamarbob (q.ç.j), & A. &mblec6- 
mnto PMawlaro de Crédito, &Mliada or Ndríd, cal le Reúm u 3, cm C.I.F, A-3%25515, 

'cmstítuSda con Ja dg Yi6uto 8.A. EuüWS a Ffnanckcl&ri eri om1tura 
lg&d8 el 30 de abril de 1.9% atM «l de Dm MfreM Carda 8«uerdo 
Lmdem, Ml la de Unl6n de cr6dim jmQbilsmo8, s.a., Múdad 
de Phmekcf6n y  su ai actuat antm weràtara «omdà el 
22 de foXem L989 àñt8 el NorUr1ó da Mdrid Dm juaa CàRM Caballerfa adaptades 
bub &étàtQtW la mm U6y Ao6n!ms ucrkéura otargaíba el 25 a 
jURÍp ; .m anta u Nbtario do Kadrid Doq jOU Antanlo hcorún, eu 
0mblgclumto flmMem cHdSto m  ctwnda gj 4 u dld!re 1,996 
ol Fbtario Madrid Dm AUOMO Fern4M Golffn Aµwicko, iwcrita on Qi Rag5atm Mum- til, ea Jo mmüvo denomloa&a "El H.c.r.". Ur 

I 
$. famltaào bmáh Id mnfwido m  !rµda u 22 de sntkm:re a 2.000, am8 el da m4r1d, Xin Gabrfel Cüerid« Lucas, que 

ja 5»swIwl& 573à a Ja hok 8Qclíl, dg Ja ¢ñj0 regumn fkmltadea para 
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, gw Ia 6o¢Zcd&d MiCn CrHitm &4. máblechdmto Hmnc§ero a Cr4dito, 
cmxMe & San Mrique 6bako Rfna y Do&a Nkw Alem, atï pr&tam coti 
carla, CQtl a las B¡gu|ent0B CONDICIOXES: DE3CRIPCIW on mmm.- pmm.- capjul 
DEL mmNo.- U.C,I. entroga a la parte premmtar6a, 1& cmUdad ermo onmm y ms 
Kür  KURDS en cancepto prÓstamo coa garantía Hpotecaria, pcw lo quo dlcK 

jxxto wmmrsa lo declara rocibtdo ça ol acto doi QtQWWiWtQ de 1& çlib SM- cribo. ammucxw du, mmm.- La parto prmtataria Qblka a la demiuci& 
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parte pr0mt&ri& pKgarS cuctm ch urX®tddad wemual cmprmüvw de 

y «a gj dia CSTlcO de am ws q Umdlat» anterior Mbl I SE cuto db 
imUbEj. par ÍWKKt0 do QunuNm  y meo wEçt3 Y ms CKNTW08 hiwta eX 

üa moc PK QE m m 8BI8. q) Torcem t&MpQru. Ikwwte sata tarcwa fra+ 
cUa t~m, la pctrte prmUUrSa paiqar4 mmm y (mj ~ú13 de 
~r«mv&$ lnurmm y cm Y0mumo gj dia cinco de m(h Rè8 o tme- 
dim awterk:: hábil u ÓGt0 u WMbll, a pmlr del dia CINCO DE ASUL DK m KïL sïm. 
d) Cuarta tri=i6n tjWkoiral. ma fraccSóu empremlwá lm üMentes cUÁnQcIMTA8 mm 
·uotas mmuetlm do duraci6o del présumo y durante la m=, a kmrtó da L&b cuotas so 
m0rmnará de mn estas EI mbgru de la mou vulvorá a 
cUcular ura coafmi&d con OI mmm ti» àj lntmrós quo romlto WiicaMo 

lo en la empalacj60 tercerwbb y el apltaï pandlertte a fecha, do 
AàR0T# qm el ú~ Bcà totakeute àirmu el T%to uj pIuo pactáÜk La cucjta 
resmltmto del moyo cálmko para mula poHodo Iob dfw cfnm o bábíl 
aMmior eat:o è9 KiMbil, tmu ck AKUL y ccmx.  micïpm.- La 
parts Wwtatarla podrá meabolmr ol cagítU ~im% tQWi 
t% de ameróo cob las Ugukmm cmd5c£mw: LA.- se c»ddera múoko tuta! 
cmaMo la sum cb p«x'cáalw malWaàcs on los àace bWéS sm sml d , 

i uuporior al m!atla£w por cSenw bl capital al htScño du Wriodo ÒOCB 

ws08 o u jMelal ai prést»o M rd hublmen trmsmrrhW doce su otorgaMm 
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Registradores certificacionregistral 
DEEBÑA 

4 3 ' 13"1 

"n'ÏG05THp ÀnlNrrAhdEml5qEccKw lidro tok'j -_'"^. " ' wÉÑüe=-1 FUa¢LAmAf)ÀA " 4iT \ïiz 

(J NOTAS MARGINALES == froçc&jdFúï- 'IEJ FINCA N.. '0.'2' \q/s 186 
,k1 I(JY 

:J' to, Snc1u!¢b aquel cuya adcl6n a 103 ya rea1im&is anterlorAçmtDdjera remltaào, por 
prt»ara vw cr 88à periodoun Laporte Bgual c) Bupmçxr a dlcM parcmtàj8 au vMrUcIrco 
por cíentm H,- EL Swporte Mnlno de mpital r rGmlbolgar de MIL ocmcIRNTos EWQS. 
39.- Bn CàBO de reÉmbQ]BoparcLal, la parte premaurl&podrá optar pQrk8nt8ner el hKpQ."tg 

183 cuotà8 do ~rugaciSn r€ïduclécdoge DI plwo àuraclón dgi préaamo, o bSen, reàur 
cir ej §rtporte dodhihzw cuotà8 KanteAiehao la dorac1&. 49.- AUUa do Jo paçtadQ en Job 
ukero$ &ntmrlQrag. Ja parte prestatarLa podrá reemholgar  cada à6% y Ud 
mbi6n, macmtldad +1vUente u mortg do8 motas omstaLoa en un Mximo de d08 
pams. s2.- 59.- La mtic1& do raeUolm antlclpado 9ñ cmocWíento dol 
acrmdor blpo¢0c&riocoRuna Mnjm de Uet dfa8 a EocM quo 80 
malimr el 69.- Rn todo caso las caAudad08 entr8gadas para la &moruzm60 &nt£ci- 
»da 80 twpuCar&coa f«aavalor día ciRcQ de d u c8tè SaMbil el Lmedlato 

háMl, par lo 188 canttdad98 a tal afecto deberán PWlCFBB Ik djBpQd- 
ci6n U.C.I. m dicha fecha. ¶KRCKRÀ.- INTUB$E3 ozdinkrios.- ei capÁtu ui pr68t= 

x devmgmá $MmrOaep ardimrioa de:gdg ol mento kw axtmga do acuerdo con Iq eqtablmdQ 
en 63tà claïwula. 19." %terMnàcS5n dol tipo hjter68 aplicabje.- EI tzn da 1nter& 
ord!n«ào al pr&mo 8erá detum£uaib un porSodo 3dcla! que 
desdo la feCha de mmy&ueúto da 18 escrStani que h=r!bo )bà9t8 el dfa CINCO dk EARZO DKL mmmsïm, o Hbil amrtar 8í 0Btà 88 lnhAbLL, y deapu6s bo muvartlr4 en wríablo 
çjg acuordocan pactadaa «a la torcera bim Tipo de 
apll¢ú)l8 al periodo hñcial. Wrante el pgrlqbçb íniciaL de du."eci6n del pr&tmo, el pr6s- 
téL3D06 a tipodeterUnado 0$tableclerAçsa al NUVKNTA cmmF[KB CLONO 
ïmlml anad. La detemimcS6n del tfPu ck $Rtare8 amçablq al p&rirafo anterior 
Baápl!çar& que la parto preu.àtarla nwtmga a adeudo cIe 1&& =t= dol pr48ta» 

la cueuta d88lgo&aa. si dejara de cunplir aàtzL oomUc!6a 8è el tipo de fotar& a 
parur slgüente a habergo FrQd'jcido wte Mcbo, u la duraci& mUduaL 
del período lücSal u3 Upodo interés del  39.- cálcuh 
y 1ZWLdmf&de 108 LaterDBcB o]ndln&rfDB &pl$ç&bleB al pr&tw, 
a a peurtir de la fecha da la 8Bcrltnra que 1mcr!bo, COll carKter ol día 
cinco cada ~0 hmdlato hábil es tnhábil, 8áÍW 0j primem devoeqo 
qug tgndr$ lugur  e! dfa cinco. Bl importo de 106 iaterwea Cevaagüb8 

obteudrá mlUpUmMo el çapZtaZ pemllmte gj dfa de cMculo por el upo de 
vàqente y dzv§uwl¢k) bu rcwltado por ui Fara el porkAo trm3çurna) 

douk el dla dol cytargamaGto de la aacritura ju8cr¡bo Mata la Eecba de venciMeríto dg 
· f la prlmra cuota. el iwporto de los d~ngadog à9 cbteucká mltipllçandD CUL- 

tal pBadlmtg al día de c§lcu1o por el tipo do noUnat vkont0 y por ol mj6erc do 
dfa3 du porí+ydlvfdj&mk) su msultado por trointa y 8bía m. Bo e! cà8o do que el 
cMtal pBndiento vari=o dmtro del periodo cIo cálculo, bo aplicar& una de 1&8 do8 f6rr,ujm 
aüter!orus, ea funct6n del per!odo en quo 88 produxca, a cada tr~ u capital pendiegt0 
comteatz  la àuracl6n del periodo y los 
dwmgaW en cada para obtener 108 interemw apllcables al periodo que cQrTQBpQnda. 

bx8.- tifo w niruw vmm8,- Trm+rrldo el periodo inicLal a tipo fijo, el 
tipo do lntgre3 bo cmmrt1rá eavaríabM y bu dgumübaci6a 60 reaIKará dio amordo ma 188 
giguiwlte$ rwla8: l.- del tipo da aplícable.- Ei tipo d8 toter&s 
armi aphcab1o al capita! al8pueBtD y peu<límW a rtWar &ranta %t0 WrkAo 
nhiar& Iu ad!cf6a al valor quo relpregmte tipo de !ater&s cb ro!«rencX de£jnxdQ 
en cL apart! de lül wargen conatmte de  mem. ei 
tipo quu romlte, 80 conaf&rar4 a todos Job La determmcj6R dgl tipo do 
interk &pÈicabl8 cunform al FárrafQ mterior aplicará Biospro que la parte prg&tataria 
=tgnga el ck 108 =tM en la cueota d88lgaAda. M dojara u 88tiL cond1ci& 
b8 ravbará 81 tip de a partir dol r&8 a habowe producido este bocho, 
ad:LclonaMo &1 valor que el Upo interb do re£erencia Us al deflnído 
ea el párrafo anterior, un de DKW m¢TBsm8 ¥untos lN[mcKNmm. 2,- Idehtmç8clón 

(.J ' del tipo da rafemocla. &) Deflnici& HL Upe de £ntor& do refer=£a: EL tipo 
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b, 1ater& de será el TIPO mkd3q dk lo8 HxpwmRIQ8 a k&8 ms ABOS 

UR CMAS DB publicado por el B8acq de 0il el Bojetía DficLal 
del Batado c~ referemia oElcSai. Dicha mtarmcia aparece dñ£fuida eu ksexo VIII, 
1wartado 3. d9 1& Circular Bmep do Bspa8à 5/1994 a 22 cí9 julio -B.O.K. 3 d8 AWStQ 
jde 1.994-. La refgronql& que Borvlrá de ham para Za aerá ol TIPO sadlo àe ío8 
pre8taNQg hhotecarSo3 a más año3 de Cajaa de Ahorros, ccxTe5poadieÀte a lm mcbcb 
a6 PBBRU0 y MOSSO lrulgdíatamRtB anterior. La revid6n d8] Upo do interés 80 
108 CINCO D8 ~0 y CINCO RK smIKKBRE, q hábAI mterfor u Bà 3nh€bll. b) Ioàtm q 
tfpo de de sustItutlvo. Para el aupü05tD de que la roKrencia de2Anlda on 
ei apartado a) hO pudiera por cualquier cama, 188 parte8 cQñvíema en bc 
utSlixará el mU)ogo de o de referencia su8tituuvo8: Ka 
lugar ei al TIPO Nmo w job pgmAMw wrmcmw a ma8 w 'rm aros, para Aowrsraw 
de vaviuu libkk,  pur cmunu de KNUUADE3, ]Nbllçad& Wenïte por gj 
Bwlcq do Em6a ea cl mda] del 8atdo; raEerencla 08 la def tua en el 
cqcxq VIII, apartado l de la Circular del Baáco cb 5/1994 do 22 da Julio -B,0,E. dol 
3 de Agosto do 1.994-, toUttdcm 1& corrqggQndáente a los amos da pkbxxro y iumm 
tmenta aoterAor. Rn aeguado lugar, et tàppoco pudkra aplicarm ref8renc!& por su 
Falta u publicac46n, bo utlllmr4 La equiparable que publique el Bamo de R8pUa, yhlíbte- 
río u EcanomSa y Kaciwda, d públicas q prfvadm de la Uni6n Eçon6míca y 
metaria, por esto ordon. En cuüqüer el procedimimto para ol cálculo ui tipo de 
inter& apiSmble mré  el deEIn!do en el l Usma 3.- 
comuQaçl6n 8 ja perte pre8tAtar£a &1 tipo da intoróa gp]íçul0. Dado quo el tipo de 

pactado es dScial, no 6erà necesarZa la cQuKlmcaçjm dol tIIÁBY)o a Ia parto prea- 
tataria. Men tandrá do dicho tipo de ro£«mcia medjante la publicacl6n que 
·1 Banco de mm efoctuà ch el Bolotfn OE$cla1 del Egtado 4.- uuto do 
amnto del ttpo de Xterés q Mpot~riog. 8q astabkce qua el amoñt3 
del Upo do interés ordSmrl» tandrá com llaSte el m~ ppr dmto. SKXTA.- 

or mem y kk8qwcjon AmclpAnÀ.- a) L&b Gbl[gaciow8 
de la parte prestatw£a derhMw del pr&tam, veuçldag y dovon- 

garh de ~ra do acuerdo cm ià8 ugueat98 çorjdáclQn08: l?.- L88 cuotas vonol" 
U6 e Wpagmas  deMe bu veoeWento de dewora calculedog al tipo dol 
tmcï«m muos por cEauto, apllmblas cada cuota Ygoç¡da 0 hpagüa. 29.- Éll OI 
8úpúo8tD de por mmláMmto del pregtatArlo, el Mpotomrlo vomSdo 

la totallW del capStal poMknto da pago, ol Upo ag intoré8 d~ra 
aerá del Uu¢lcm) utul6 por cIento, aMScables la tQtü idad da dicho mpStal pen- 
d$oñt0 y que bo devuogará de&de 18 fecha del venchü0ntq antlclpado ham la &1 pago efec- 
tivo de la dauda poodimte. 39." Kn 108 òq8 6UPIl09tQ3 es los ant8r¡or88, 
el de demora 88 1Lquldar& dlarlamat9 mütiplicando el Qàpit&í por gj tipo 
do lnteré8 de óowra y dWLdléndolo por tre8cZahto8 8080Ilt8 con el fin do transfomar el 
tipo de anual ea ua tipo Uario. 611 ningún caso 106 dwora B0r& objgto 

c&p$tm8m&. 8) mïcmum- a) No obstmw el wmlUento mtlcSpado, ol 
scrmdar hlpQte=io podrá doelarar mncido de pleno derecho el préstam y betcer exigiblw 
la totalkdad do 188 obLigac¡ones de pago cmtraldas por 18 parte prestataria, cuando em hO 

alguna ck las ¢uou8 do Lnter6s q de mwüzacL& pactadag en la 68critur8 quo 
ingcribo y adeu8 por las Blgu!e^te8 caugm: 39.- BE la parto bipctecwte no çQnmuer6 la 
wpliaci&l do leí hípotem & oeroa en cà8o de que la fÍñc& Mpotecada baya disMauido 
an su valor eu Ms del mm POR CIENT'Ò, 8%Ññ tmaoà& efeotuaàa por la Boc¡ect&d de tasa- 
eiX de&iglbada por el acreedor. 4) Si gravam la f laca, or la fecM Ja 09wÍtura que 
hwcrfbo, carg&g no çoR3lgtjada8 an la Mam. 7) S! la parte prmtataria cual- 
quiera à9 188 eó la c1Umla Uptim jwcrSt¡ag, B) si 
alguno loa de vmdmímto anticipado previ8to8 por la m. II.- NO PIFIAN- 
CIKRAS.- gmTKA.- WLIGAC!ONE3 d8 la partb ER&mTAUA HIpoTEcAm.- l) Cwsermr la finm 
e!8 bum mtado y hacor Iab obraa y neaasarSam 2} Pagar 1&8 cwktrábucSQRes que 

grama a la dm en ol preseHo y en el Euturc. 3) No arrondar le F!oca hipobecada a tarow _J 
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3 ros si al cantrato ro cDntuvSeg8 cIawula vállH de egt6bilLmcL6n cod arrWlo al Indico do 

, Prec1« al Cormnd q que, a& çQnteniAndgja. la root@ mual çapltuLLadg u tmto ciento 
quo resulto de mltjpllçar el lnterb legU dol dSaerc por un punto y mdjo, no cubra la 
total 880gurada o Meu quo. am cuhrieMo dicha bb realice 
0d ¢¢mdldaae8 perSuuçleles pam el acmedor, en los qu0 wtahlecso los artfçulc3 
117 da la Ley uiptocaria 7 2L9 pàrra£o dgl Wípoteçarjo. El ln:urplimieato de 

; obúgacioàm e Jn8crlte8 en è¶t0 darà dorecbo a U.C.K., do 8óïo a dar 
l por veod& el créütQ, ahio a el arrm~egto contrata&, todo ello u acuordo 
l cm la R08OhlcS&a da la Direccl6n 0owral da 108 Mgjatro y ckl mar¡ado dg 2? do Enero de 
l 1.986. 4.- Teaw emuradtl Jg £Wq& Mpotecma =tra el Hesgo do Epcendlo y catá8- 
trofe, ocrAvA.- de MpQteca.- SIn perjuiclo de La respcmdbS 1Adad permnat de 
la parto prestatm:ia, Doa mrSque KbUD Ri~ y ujía Ndono Mene, comtituyen Mpotoca a 

favor do U.C.I. ¶il8 la acepta, la fiwca wto aúhcrQ u su pxWZedM. Se ctorga de 
çQMQmgdad a lo por la Lev da 2/8L de 25 do mrío y Raaj Deeroto 685/82 de 16 de 
F.arso, rmulDres del hSpotecar1o. La floca reapoaderá de de la devcluci6n dol 
capltU prmado por iUpoRe de CIKNTO y tyks NIL  , do la cantidad 
iúxw do Tmm y dos wl HjvEçmrms wyknl& y por crdinarios o 

do un &Bq al Upo lfMto a e[oct% Mpotecmqs; a la cantidad 
Uxlm Nommi y cm) m Nmcxmu$ y Kum por ijaure8w do demora o 

de treg 8áqb al DWCXOCIK) mtex'o8 por ciento, Upo £LSado CORO lfmito a 

S efecto8 b¡pQteçar¡w; de la c«ntldad Mxim do vKmmlm eil cumcrmu8 Nmm y cinco 
KUR0$ por cor» y gasto5 de ejocueLh juàiciU o axtrajudieíaj; y do la cmtShd de kukve 
KIL CUUM mmA Y CLNC0 EUW)8 por otros g&gtò8 déb[&8 quo de cuéàt8 de la pax-t9 
Mpotocmte, bam Udo por el açreedqr hipotecario, de &cuara) mn Id pactado on 
la ewritura quo y que eetén relaclomdoa coa le cQngermcj68 do la gam:ït f a, 

t88à6, wbitrlw, prims de Begaro y gastoB de . NOY&NA.- kxhnsjon 
UE LA URANTIA.- La Mpotaca 8]Kuemb a cuantw elemñto8 ho degcrStoe 80 8r.=.entron en 
la f Laca hlpotgcad& y. en de1an& a aàlvu la eo el articub 112 do la Ley 
HSpotecarLa, a cuawto loa 109, no y ni do la L0y HiWtecaria, 215 dol 
Rmment3 Hlpotemtrio. y 33¢ del C6Ugo Civil. Adelug Bé wtendorá a las joram dhras y 

que &0 coateugan eó la finca hlpotecada, inclmo a laS ed j f iciQs o comtruc- 
cjones do mov& planta y m naturaleza mueble ínçorporado3 a ja ríbm una 
maem pormnmW. Ba esso dg Ünlestro, ruina, o ekprop¡ac¡6n forzosa, U.C.Ï tondrà dgrgcbo 
a pe~blr  cudlqUw Sndemtzac S6u que corresponda al daeb do la hipoto- 

' çadag pw tale8 9vBñtO8. IWCML- bjecucion JUDICIAL.- El &creedor hipotecario podrá utili- 
a bu elecdón, CàBo Sncwpl¡w¡03to del pmstatario, el procedimiento crdinario de 

ejemcü6n e$tu]0cjao ea 61 Titulo rv àn libro III a la LW do Muicld0nto CMl, coo 
las espgclaliçLades previsus ol çapítulo V y la ~ta axtrajudicial Uct&d& en La eStípu- 
Iaci6n und6cSea, y prevista en ol artfculo 129 la m Ripwtemria y, 234, 235, 236, y 
236-a a 236-O del Hipotecario. A Iqb efoctQB el artlculo 682 do la 
L0y de EnjuicíaUento Civil, los int0regado8 tA8àR la floca de egt9 en la  do 

" rmcmms  y un mil NwKcIKNm Y 8Ki8 m08. mm~. a efectos 
pmvgudo8 articulo 682 la im' a Bajucfwleoto civil, la parte dwdora e 
Mpotecmto emala a do raqu0rimmto8 y DotitSça¢ioDeB 011 cmo 0jecuc¡6n ooao 
«lqmo el de Là nm UR UTB . Lag partw MbvÍ0MD hipotgca,rio 
podrá aatermRar ol v8Rc!meatg total mi etí CàYQ de de mbo do aWmo do los 
plaxoo di£erent08, 8%ÑkI lo eu el artlculo 693 aparta& 2 do 1« de 
to Clvll. &t dedma cmo mdataMo do la parto deudora e hipot0caAu para lo repreun- 
H 0lll BU dfa on la wwta & la tSnca al biYte¢ario. A los efecrtm del mfculo 572 
& la Ley do Kljjuicwjmto Civil, l» partw cmtratAut88 conymen qm, «o càBo 0J0CIl- 
cl6n jud!cEa1, b0ká cantidad jfu5M y exMble la qu0 resuxte de la certif ícacl6r. expodida 
por OI weàlta±lva dol oaldo por la parto prestataHa en ol mmnto del 

\ cor eepacLf ícacf& de bub re~uvo8 conceptos. Dicha certlf ScaciCn, intor- 
vmida par f§tario públSco, contmdrà ua do la cuenta de la parte prestaaria y 
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;jz lo »rá muiçMl0 judEcLU o nourialwto, eo çwpiiatmto dol Brt!cuo 153 do la Lm 

MpotecarA, pndkuido aquel al%ar da kaUma SQma, y deatro do 1qs ocho dítw aiµ$entm 
«rrur q fahsdaá. La cmtlda4 exFglble dg 1& m m5£lcarà prevlamam 
taU ojmudo. vau scuorK ooa lo e$tah]gc¡dQ mel Kru- 
culo 1?9 la mqipat0carïa y234, 235, 236 y 236-a Z36-o m=a do falta de a la oblígacSán 
garmtlzáda UC1 podrá utilimm del a quo bo rMlom la wtipuAaúÓu 
d4chou, j& venta gxtmjudlçlu bbon Mpotmdo, aj wtímlo 1.858 ui Códfgo 
¢¡vf1. A efwtò8 69 expmmmW Wic!!So not![t- 
caoÁoR0¶ y valor tamcWn a e8ectas do subasta Ica en la 6Etípulm& 
dècim, 1& parte hWtecme el bAVotwàüo como maMatMo para que le 

on su día, u otommWto de la doveRta, todo ollo çqr 
el rofar!b artfcüa 234 dsl on CKKDITO.- Kl 

pQdr4eaer el cr6Uto qae ckriva =traW a da torcwv, Un 
de mtltlcaet& de Ea wl6a ai pregtatarIQ, quien mmciLa eKpreganente 08t8 

derocR. mmmm.- 8QlídM1du!- IMivisibilidad: cuüqu!or pDr3ona deudora dgj 
pr&tam 08ü Qbljg0da a bu ptgo y a! cmplimkntc de las omgacjçme$ detormimdas ea este 
coatrato solidarbmnte. u cr6dtto do U.C.I. LAdivWible, Lncjwo ante hgredq- 
ro de un ckudor. Ka virtud, imcribo a favor de union PK CRKDITDS I~ILIÀRTOS, S. a. 

vimncurqde cRkprm, $ud«0chç) da hipoteca la finca da SBtè nUoro. 
R08ult0 de copia de la ¢Bcritllra otorgaü d catorco do Karïo HEI 50Í5, natm ei 
Kotario do mnlabrada, Don Agu6tín Rcdrfgueí García. 570 bu prmcolo, pre3entada 
a Jd6 15 hotu del dia 14 de ¥arzo a 2.006. A3¡0nto 3 , D!aHo 50. k4tol¡quià&b el Le- 
pUàstQ. mniabrada, deMode dos m 6@íb, 

& 

l 
U 

¢ i 

Nota marginal al margen de la inscripción 3" objeto de ejecución 

C E R T I F I C A C I O N 

En el juzgado de Primera Instancia número 3 de Fuen1abrada, se siguen autos de 
Ejecución Hipotecaria, número 213/2021, a instancia de UNION DE CREDITOS 
INMOBILIARIOS S.A., para la realización de la hipoteca de la adjunta inscripción 
3" habiéndose expedido en el día de hoy, la certificación preceptiva, en virtud 
de mandamiento expedido por dicho Juzgado el día doce de julio del año dos mil 
veintiuno, presentado a las 11:22 horas del día quince de febrero del año dos 
mil veintitrés, con el asiento 1886 del Diario 111. Reclamadas 278.238,99 euros 
de principal y 83.471,69 euros de intereses y costas de ejecución. Fuenlabrada, 
a 21 de febrero de 2023.- 

TERCERO: Que a los efectos de los Artículos 674, 689 y 692 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y 132 de la Ley Hipotecaria, se hace constar: 

1°.- Que la finca figura inscrita a favor de las personas contra la que se sigue 
el procedimiento. 
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2°.- Que las cifras garantizadas por la hipoteca por cada uno de los conceptos 
son las que constan en el asiento transcrito, observándose que en el mandamiento 
presentado se ha incorporado al principal de la deuda cifras correspondientes a 
intereses, de modo que en su momento habrá de desglosarse la suma reclamada para 
dar cumplimiento a los preceptos citados y pueda procederse a la cancelación de 
las cargas posteriores. 

DOCUbtENTOS pENDIEuE,s_D,E_DE,s,p&cHo.:. 

Número 1414 del Diario Ill de fecha 22/12/2022, CESIÓN DE CREDITO 
HIPOTECARIO del notario DON ANTONIO PÉREZ-COCA CRESPO. 
ANTONIO PÉREZ-COCA CRESPO presenta a las nueve horas, instancia privada de 
catorce de diciembre del año dos mil veintidós con firma legitimada, por la que 
se TRANSMITE LA HIPOTECA de UNIóN DE CREDITOS INMOBILIARIOS SA ESTABLECIMIENTO 
FINANCIERO DE CREDITO a favor de HOIST FINANCE SPAIN SL SOCIEDAD UNIPERSONAL, 
por sucesión universal, sobre las fincas números 8284, 10222, hipoteca de la 
ínscrípcíón 3" y 4", y finca 28834 del término municipal de Fuenlabrada Secc. 
ja. 

Y no existiendo presentado en el Libro Diario documento alguno, pendiente de 
inscripción, por el cual se transfiera, grave o modifique el dominio de la finca 
de que se certifica, extiendo la presente que firmo en Fuenlabrada.- 

AVISO: La presente información registral se refiere exclusivamente a los datos 
que constan en los libros de este Registro. La posible existencia de 
limitaciones a la capacidad de obrar, o de medidas de apoyo a la capacidad de 
los titulares registrales, se publica en el Registro Público Concursal y/o en el 
Registro Civil competente. Además, la posible revocación del número de 
identificación fiscal de alguno de los titulares registrales produce los efectos 
jurídicos regulados en el apartado cuarto de la disposición adicional sexta de 
la Ley General Tributaria una vez sea publicada en el Boletín Oficial del 
Estado. 

MUY IMPORTANTE, queda prohibida la incorporaciÓn de los datos de esta 
certificación a ficheros o bases informáticas para la consulta individualizada 
de personas físicas o jurídicas, incluso expresando la fuente de información 
(B.O.E. 27/02/1998). 

A los efectos del Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la 
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 
personales y a la libre circulación de estos datos (en adelante, "RGPD"), queda 
informado: 

De conformidad con lo dispuesto en la solicitud de publicidad registral, los 
datos personales expresados en la misma han sido y serán objeto de tratamiento 
e incorporados a los Libros y archivos del Registro, cuyo responsable es el 
Registrador, siendo el uso y fin del tratamiento los recogidos y previstos 
expresamente en la normativa registral, la cual sirve de base legitimadora de 
este tratamiento. 
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Conforme al art. 6 de la Instrucción de la Dirección General de los Registros 
y del Notariado de 17 de febrero de 1998, el titular de los datos queda 
informado que los mismos serán cedidos con el objeto de satisfacer el derecho 
del titular de la/s finca/s o derecho/s inscritos en el Registro a ser 
informado, a su instancia, del nombre o cie la denominación y domicilio de las 
personas físicas o jurídicas que han recabado información respecto a su persona 
o bienes.- 

El periodo de conservación de los datos se determinará de acuerdo a los 
criterios establecidos en la legislación registral, resoluciones de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado e instrucciones colegiales. En el caso 
de la facturación de servicios, dichos periodos de conservación se determinarán 
de acuerdo a la normativa fiscal y tributaria aplicable en cada momento. En todo 
caso, el Registro podrá conservar los datos por un tiempo superior a los 
indicadas conforme a dichos criterios normativos en aquellos supuestos en que 
sea necesario por la existencia de responsabilidades derivadas de la prestación 
servicio.- 

La informaciÓn puesta a su disposición es para su uso exclusivo y tiene 
carácter intransferible y confidencial y únicamente podrá utilizarse para la 
finalidad por la que se solicitó la información. Queda prohibida la transmisión 
o cesión de la información por el usuario a cualquier otra persona, incluso de 
manera gratuita.- 

De conformidad con la Instrucción de la DireccÍÓn General de los Registros y 
del Notariado de 17 de febrero de 1998 queda prohibida la incorporación de los 
datos que constan en la información registral a ficheros o bases informáticas 
para la consulta individualizada de personas físicas o jurídicas, incluso ' 
expresando la fuente de procedencia.- 

En cuanto resulte compatible con la normativa específica y aplicable al 
Registro, se reconoce a los interesados los derechos de acceso, rectificación, 
supresiÓn, oposición, limitación y portabilidad establecidos en el RGPD citado, 
pudiendo ejercitarlos dirigiendo un escrito a la dirección del Registro. Del 
mismo modo, el usuario podrá reclamar ante la Agencia Española de Protección de 
Datos (AEPD): www.agpd.es. Sin perjuicio de ello, el interesado podrá ponerse en 
contacto con el delegado de protección de datos del Registro, dirigiendo un 
escrito a la dirección dpo@corpme.es. 

Este documento ha sido firmado con firma electrónica cua1i£ícada por MANUEL MARIANO CRESPO LÓPEZ 

regí8trador/a de REGISTRO PROPIEDAD DE FUENLABRADA 4 a día veíntítrés de febrero del dos mil 
veintitrés. 

|)||||!|||||||))|ll|l||||||)|!|||||i|||)!)|||!)|||)|||||| 
(*) C.S.V. : 2281622736F9450F 

Servicio Web de VerífícacíÓn: https://www.registradores.org/csv 

(*) Este documento tiene el carácter de copia de un documento electrÓnico. EI Código Seguro de 
Verí£íoacíÓn permite contrastam La autentícídad de la copia mediante el acceso a los arohívos 
eíeetrónícos del órgano u organismo piïb1íeo emisor. La3 copias realizadas en soporte papel de 
documentos públicos emítídos por medios electrónicos y firmados electrónicamente tendrán la 
consíderacíón de copias auténticas siempre que incluyan la impresión de un código generado 
electrónícamente u otros sistemas de verí£ícacíón que permitan contrastar su autenticidad mediante 
el acceso a Los archivos e1ectrónícos del órgano u Organismo púb1íco emisor. (Art. 27.3 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedímíento AdMnístratívo Común de las Admínístracíones Públicas.). 
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